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IDIOMAS 
 

Español - Inglés 

EDUCACIÓN 
 

Abogado egresado de la Universidad 
Nacional de Córdoba (UNC) (2001).  

Especialista en Impuestos - Universidad de 
Belgrano (UB), Capital Federal, 

Argentina.(2009) 

Especialista en Derecho Penal 
Económico y de la empresa - Universidad 
de Castilla- La Mancha (UCLM), España (2010) 

Especialista en Derecho Tributario - 
Facultad de Ciencias Sociales del Rosario, de la 
Universidad Católica Argentina (UCA) (2011). 

Doctorando en Derecho en la Universidad 
del Salvador (USAL). 

 

 

 

 

EXPERIENCIA 

Abogado especialista en Derecho Tributario y Derecho Penal 
Económico, Compliance y Prevención del Lavado de Activos.  

Socio fundador del Buffet de abogados De Allende, Gianotti, 
Aguirre Mosquera & Longobardi. Año 2014 hasta la 

actualidad. 
Más de veinte años de experiencia en asesoramiento, 

representación y litigios en Procedimiento Tributario Nacional, 
Provincial y Municipal, en el fuero Contencioso Administrativo 
Más de veinte años de experiencia en el fuero Penal Económico 

Federal 

Experiencia en representación y defensa en juicio oral y público en 
el fuero Penal Económico Federal. 

 

ACADÉMICO 

Profesor en la Especialización en Derecho Penal Tributario 
y Económico, y en el Programa en Compliance y Prevención 
de la Corrupción Corporativa, Universidad Siglo 21(UE21).  
Profesor invitado en la Especialización de Derecho 
Empresario, ICDA Escuela de negocios de la Universidad Católica 
de Córdoba (ICDA-UCC). 

Docente de Posgrado de la “Especialización en 
Procedimiento Tributario, Previsional y Penal Tributario” 
de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora.(UNLZ)  

Miembro del Comité Académico del Programa en 
Compliance y Prevención de la Corrupción Corporativa de 
la Universidad Siglo 21 (UE21).  

Profesor de Derecho Penal Económico en la Maestría en Derecho 
Penal Tributario de la Universidad de Buenos Aires (UBA). 

Ex docente de Derecho Penal Económico y Derecho Tributario 
en la Universidad Nacional de Córdoba (UNC) y Universidad Blas 
Pascal (UBP) 

Director de la sala fiscal del Colegio de Abogados de Córdoba.   

Miembro activo de la de la Asociación Argentina de Estudios 
Fiscales (AAEF)  

Miembro titular de Derecho Tributario de la Federación 
Argentina de Colegios Abogados (FACA).  

Miembro de la Fundación de Estudios e Investigaciones tributarias 
(FEIT). 

Disertante en distintos congresos y jornadas académicas. 

Autor en diversas publicaciones y libros de la especialidad. 

 


